
�F • 
edeeste 

Resolución adoptada en la reunión del Consejo de Administración de la sociedad 

,. 
ed�e. 
RHC: 1-01-82021-7 

Distribuidora de Electricidad del Este, S.A., identificada con el No. 10-2021, de fecha siete (7) del mes de mayo 

del año dos mil veintiuno (2021), la cual dispone lo siguiente: 

"PRIMERA RESOLUCIÓN 

Los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad, denominado Consejo Unificado de las Empresas 

Distribuidoras, deciden: 1. TOMAR CONOCIMIENTO del informe rendido por el señor Fredy Pérez, Director

Corporativo de Administración y Finanzas de la Vicepresidencia Ejecutiva, sobre el Plan de Reducción de Pérdidas 

previsto para el corto y mediano plazo, mediante el cual se proponen las siguientes acciones inmediatas: a. 
Unificación del esquema de instalación de medidores; b. Focalización en sectores con redes normalizadas; c. 
Sincerización de la cartera de clientes; d. Reingeniería en esquema con contratistas; y e. Restablecimiento de la

cadena de suministros; 2. INSTRUIR a la Vicepresidencia Ejecutiva para que realice el seguimiento al

cumplimiento de las acciones inmediatas establecidas en el Plan de Reducción de Pérdidas previsto para el corto 

y mediano plazo; y 3. INSTRUIR al Gerente General de la Sociedad para que quincena/mente presente un informe , _j 
a la Vicepresidencia Ejecutiva sobre el estado de situación y los avances de la ejecución de las acciones ff / 
contempladas en el Plan de Reducción de Pérdidas previsto para el corto y mediano plazo. 

ESTA RESOLUCIÓN FUE APROBADA POR MAYORÍA DE VOTOS CON LA ABSTENCIÓN DEL SEÑOR GEORGE ÁNGEL 
REINOSO NÚÑEZ. 11 

@ 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana, a los siete (7) días del mes 

de mayo del año dos mil veintiuno (2021), aprobada y firmada por todos los miembros del Consejo de 

Andrés Enmanuel Astado Polanco 
Secretario 

George Ángel Reinoso Núñez 
Vicepresidente 
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ÁngclE �el Raposo Flores 
Vocal 

Domicilio social: Carretera Mella, Esq. San Vicente de Paúl, Centro Comercial Megacentro, 1°' piso, Paseo de la Fauna, Local 53ª, Sector 
Cancino 1, Provincia Santo Domingo, Municipio Santo Domingo Este, República Dominicana. Capital Social Autorizado: 

RD$6,971,043,600.00. Capital Suscrito y Pagado: RD$3,464,958,400.00. Registro Mercantil No. 20706SD. RNC No. 1-01-82021-7. 



Vocal 

Luis Joaquín Miura Ramírez 

Vocal 
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Tulio Antonio Rodríguez Tejada 

Vocal 

Jorge Ramón Ro ríguez Dabas 

Vocal 

Quienes suscriben, Antonio Almonte Reynoso y Andrés Enmanuel Astado Polanco, Presidente y Secretario del 

Consejo de Administración de la Empresa Distribuidora de Electricidad del Este, S.A., respectivamente, 

CERTIFICAN que la presente resolución es copia fiel y exacta de la contenida en el Acta del Consejo de 

Administración de dicha sociedad comercial, identificada con el No. 10-2021, de fecha siete (7) del mes de mayo 

del año dos mil veintiuno (2021). 
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Cancino 1, Provincia Santo Domingo, Municipio Santo Domingo Este, República Dominicana. Capital Social Autorizado: 
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